
   

 

 

 
 
 
Madrid, 17 de diciembre de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS E INTERESES 
DE METRO DE MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL (Licitación 
6012000331) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se indican: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GARRIGUES IP, S.L.P. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 41. Presentación 
de ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), todos los documentos que integran la oferta del 
licitador tienen que estar firmados electrónicamente. 

La PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO I del PCP) contenida en el 
archivo denominado “Oferta economica v def” presentada por su 
empresa, no está firmada electrónicamente por su representante, 
por lo que tienen que entregar la citada PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
firmada electrónicamente por su representante. 

UNGRIA PATENTES Y 
MARCAS, S.A. 

En la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP)) contenida en el archivo 
denominado “Oferta economica firmada” presentada por su 
empresa, introducen un párrafo inmediatamente después de la 
tabla de precios, con el siguiente texto literal: 

 

Este párrafo no figura en el Modelo de Proposición Económica del 
ANEXO I del PCP, no siendo procedente su inclusión en la misma. 

En consecuencia, deben presentar su PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
sin incluir el citado párrafo, y firmada electrónicamente por su 
representante. 

 


		2020-12-17T08:32:20+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2020-12-17T09:15:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




